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do que llevo i la Administración pública result.e ·s.oníet.id·a· ·.á· .la.B var.iables influ. eh·

1
. sustitllción de los ridsmos,. en cada ·ca pi· 

hacia los :!lne11 que le están eneomeD.da· cias de la política, debiendo al efecto te· tal de provincia un Consejo provincial 
dos on relación con el bienestar y la pros· ner representación en el mismo, además de Fomento, ·presidido por el Gobernador 
paridad nacionales; y tiene por mi1ión de. cada uno de los Consejos y Juntas civil, y organizado, en cuanto á I!U. cons· 
especial el iJllp~~~~· 1~ gireccioP, y. el a u· , consultivas de Obras Públicas, Minaii, 1 titucion, en forma análoga á la del Con· 
:ldlio respecto de aq\lellas reformas1 y Agronómica, Forestal, de Comercio, In· 1 sejo Superior. 
medios que reviste y necesita la prodllc~ dustriayComu:hi<:acioné!jMaritimascrea· Por las consideraciones expuestas, el 
ción nacional en todo» sus órdenes, para · das ó que· se creen en el Ministerio de Ministro que suscribe tiene ei honor d& 
alcanzar como fruto.· y recompensa el Fomento, las clases productoras, entida· someter á la aprobación de V. M. el si· 
desa¡¡rollo d.~ lari¡¡~eza p)lblica. Up:a de d~~s jndústriales y de comercio y de co· guiente proyecto de decreto. 
las reformasimprescindibles'es, sin iluda, . nitúiicaciones terréstres y marítimas, y l\Iadrid, 7 de Octubre de 1910. 
la del Cons~jo Sú!Jerlor de la Producción eoniltituyendoe~ lugar de secciones una S E:f:t O R: 
y del ~met,Qio yde'liUC()misión perína·' Comisión ejecutiva formada con Vocales A L. R. P. de V. M.; 
nente, en funciones de Junta de comer- de dicho Consejp, ii l~t que así éomo al Fermia Calbetól. 
oio internacional, creado el primero por Presidente por los trabajos y asistencia 
Realdecreto del7 de Mayo de 1907, en á l!l,B se¡;¡iones se .asigrad.n di~:ttas ~on. REAL DECRETO 

· sustituGilsn de 'los anteriores ·consejos 6' cargo al presupuesto del citado Ministe· De conformidad con lo propuesto por 
· Instituto ·superiúr cl.e Agricultura, In· rio, siendo así más eficaz el funciona· el Ministro de Fomento, de acuerdo con 

dustria y Comercio, organizado por Real miento. del Consejo, que sólo tendrá que el Consejo de Ministros, 
decreto de 19 de Febrero de 1872, de- reunirse dos veces al año, ó cuando el Vengo en decretar lo siguiente: 
cretos de 26 de Junio y 13 de Octubre Ministro ó el Presidente lo considere ne· Articulo 1.0 Se crea un Consejo Supe· 
de 1874 y Re~Jes decretos· de 16 de No· cesario. rior de Fomento, que será el Cuerpo 
viembre de 1'883, 13 de Octubre de 1905 Objeto fué también del Real decreto Consultivo del Gobierno en la A•lminis· 
y 26 de Mayo y 26 _'de'Octubre de 1906, y citado de 17 de Mayo de 1907, la creación ~ tración, sobre todos los asuntos propios 
constituída la segunda para el ejercicio de Consejos provinciales de Agri'Jultrtra 1 del Ministerio de Fomento. 
de las fun<i-ories de Junta de Comercio y Ganadería y de Industrias y Comercio Tiene, además, por objeto, proponer al 
internacional, incorporada al Consejo por en sustitución de las antiguas Juntas de Gobierno cuanto· considere conveniente 
Real dbcreto de 29 de Enero de 1909. Y Agricultura del Consejo provincial de para el fomento y desarrollo dt).larique· 
no es que los fines de la creación del Agricultura, Industria y Comercio, crea· za pública. 
Qonsejo Superior de la Producción y de do por Reales decretos dg 7 de Abril de Art. 2.° Constituidos el Consejo Supe· 
la Junta de Comercio internacional in· 1848, 19 de Febrero de 1872, 26 de Junio rior y provinciales de Fomento, queda· 
oorporada al mismo, no respondan á las y 13 de Noviembre de 1874 y 16 de No· rán disueltos el Consejo Superior de la 
aspiraciones del país de reintegrar las viembre de 1883, para llevar á. ellos los Producción y del Comerllio y la Comi· 
fner~as económicas y sociales en la vida elementos. productores del país, que con 1 sión permanente del mismo, en fnnoio
co!ectiva como factores del desenvolví- sus enseñanzas,y prácticas y gran cono· nes de Junta de Comercio Internacional 
miento y dirección de la misma encami- cimiento de las necesidades 6 imposicio· y los Consejos provinciales de Agdcul· 
nadas á la comttn mejora de las fuentes nes de la realidad, propongan las medí· tura y Ganaderia y los de Indu~;tria y Co· 
de producción y de riqueza¡ y de asociar das que deben dictarse para el desarrollo . mercio, cesando en sus cargo!'! los ,J l'f<Js 

, 11!-S iniciati"is 'de la· práctica mercan- y fomento de la riqueza nacional, bus· l de Fomento y los Delegados Hegio~, Pre• 
til, incorporando á. la función del Estado cando así-la solución armónica que debe t sidentes de dichos Consejos. 
los organismos interesados en el ensan- existir entre los elementos productora¡¡ .1 Art. 3.0 El Consejo Superior de Fo· 
che de nuestro comercio exterior, sino y el Estado, habiéndose además concedi· ~ mento se compondrá de treinta Vocales 
que, á pesar de tan plausible pensamien· do á los Presidentes de los citados Con· electivos nombrados por :Real deCJ·eto, y 
to, ll:is diÍiellltades sUrgidas para la rb- sejos de Agricultura y Ganadería y de da los natos que 11e enumeran en el ar· 
unión del Clonsé'jo y ée1ebración de se· Industria y Comercio la denominación, ticulo 5~0 

' '·· ' ·- ¡ ' ~-- -· - . 
11iones d$ éste y de sus respectivas seccio· respectivamente, de Jefes de Fomento y Art. 4.0 Los Vocales electivos serán 
ne1, por la residencia en provincias de Delegados Regios, considerados por el nombrado~ por Real decreto doce, á pro· 
muchos de sus Vocales, la mezcla artifi· Real decreto de 20 de Diciembre deleita· . puesta del Ministro de Fomento, debien· 
ciosa de materia~, facultades y funciones do año de 1907 como Jefes superiores de do reunir algunas de las condiciones si• 
ue inspección y resolutivas encomenda· Agricultura, Ganadería, Montes, Minas y guientes: además de ser español, con re· 
das á dichos organismos, la poca ó me· de Industria y Oomorcio, cdn todas las ¡ sidencia en Madrid, mayor de edad y no 

. jor ninguna importa~cia de los trabajos ati'ibuéiones que en dichos servicios ~ estar incapacitado para ejercer cargos 

. realizadosllara la ec:xpansión comercialy competen á. los Gobernadorés civiles, y ~ públicos, ex Ministro de la Corona, A~r1· 
Centro de fnformaciones Comerciales, como dichos organlsmos en casi su totá· ~ cultor, Ganadero, Industrial, Comercian· 
han acabado por desmedrar sus iniciati- lida:d no han respondido 'al propósito de ~ te, Autor de obras ó publicaciones de 
va¡¡ y poner BObre su labor·cierta nota de su creación, debido sin dada á. ca'llSiis ! reconocido mérito, referentes á Agricul· 
inefl.ca<:ia é incertidumbretl'llzones todas análogas A las indicadas acerca del fnn • ; tura, ·Industria ó Comercio, Navien:> 6 
que aconsejan la 'l!!upresi6n ·del eitadó cionamiento del Consejo ·Superior de ·la ~ Constructor nacional de buques. Ouatto 
Consejóydtrsu Comisión permanente en· Producción y resultan adem!s indeter· · por las Cámaras de Oomercio. Cuatro 
funciones de Jun-ta· i1e~éoirietcio ínterna· minadas y confusas las faeultadf s conce· por las Cámaras Agricolas. Uno por laa 
cional y la creación, én ·sustitución del di das á sus Presidentes como Jefes de Cámaras de la Propiedad. Dos por la 
mismo, de un Consejo Superior de Fo- Fomerito y'I)elagados Regios y las que Asociación general de Ganaderos. Doa 
mento, siendo el Centr() consultivo del compéteh'á'los Gobernadoras civiles, por por las Sociedades Económicas de Ami· 
Gobierno en todos los asuntos que su proceder unas de preceptos législati· gos del País. Tres por las Sociedades in· 
mismo nombre indica, preste _ayuda eft- vos y otras de disposiciones ministeria· dustriales, con cará.cter oficial; y- dos por 
casísima en tOdo aquello quo más bien les, siendo evidente la incompatibilidad las de Navieros y construcción de buques. 

<que con el ord"én técnico, con la gestión de funciones entre dichas Autoridades Art. 5." Serán Vocales natos: los Di· 
-adn1inistrativa se relacione, orgsnizán· que puede ser causa de desprestigio de ¡ rectores generales y los Presidentes de 
'rlble de tal m'an'era·qne·laindependencia unas y otras, impónese igualmente la su· : los Consejos de Obras Pú.blicas y de Mi· 
:é impareialidád de tan alto Cuerpo rt presióJ\ de dichoe Co:Qsejos, creando en 1 nas, y de las Juntas Consultivas Agron6-: 



:~-

mica~ Forestal :y.dela -Industria, Tr!lbajo, " por el P~:esidepte y .el Secr~tario Q.e 111 Art. 22. Lo)l Comi,&~arios :r:egios, Pres.t 
Comercio y Comunicaciones Marítimas Comi¡lió¡t (ljecut}va, . sea.n peQel!arios, dentí;ls,, a,e lo~ Consejos :-.Pro.vi,nci~les de 

" que- ruwe.nambrarse->oon arreglo al Real. " f!iendo nQmbr.ados libr6llle~t~ pq1: el Mi· FQntQnJ;Q,. tep.drá.n los b,onores y conside• 
decreto de.au creación: "piliü;o. . " " . raciones de Jefes superio;res de Adminis• 

Art . .6.o Para la elección de los repre· .. Att. 13. Ser~ $ec:retario geperaf del tración ol'Vil. -
sentantes de las Cámatas de Comer-cio, Com¡ejp .~upe:dor de Fomento Y '(le su ~t. 23. Los Vocales ele.ctivos. serán 
Agricolas, da la Propiedad, AsociaÓión de Comisión ejecutiva, el que lo es. eitJa ~e~ . ~~mbra.dos:POJ;.las e~tid,~d~s siguiente¡:¡: 
Ganaderos y Sociedades Económicas de tuaijdad deJ Consejo Superior d13Ia Pro.• Qua.trQ.,por 1,4s. pá;Ql~tr~ . .j\iricola!. :Ooa 
Amigos del País, oada,uno ,de dichos Qr~ ducción Y delbomercici Nacional ... ·.~ .... ·· · !lofcll,lS .d~ Oomer~.,f>Qe.'por las.Soéie· 
gani~os nombrúálos Vocales que.r4!J· ·l1ll Sec~1ar!pg~era~ &Jn P~d!li~fo·de:. d,ad~ i»l;\\lstrilll~.,,Unop()r}as de :Nave
pectivamente lesoorrespo.n48n,en:ta.for; l~·Mr~llcionesyol>ÚJJacjm;t~:t;~IAPlen- · ,gaoión y.co~truceión de buques. Uno por 
maque determinen sus .Reglamentos, ó · AAI"~s, dese,mpeil.l}l'A el cá_,.go en ,el Con- · .la Asociación,de.ganadéros, Uno por las· 
en la que ttn defecto ~L.precepto regla~ sei~H' Comf&lón ejequtiva, .con vo~, pero · Socieda®s ~oonómicas de Amigos del 
mentado aéu~den las !llencionadas en ti- sin voto. · · País, y uno pe e las Cámaras de In pro· 
dadas, debiendo. tener aquéllos su resi- '.'E'lriombrail1iento de Seeretario gene- piedad. . 
denc. ¡'a en .Mad· r¡'d. r'eml··~·:indose al MI'n¡'s· ~al del (Jop.sejo Y de los Oficiales auxilia,· A t 2• \;!~~á V 1 t 1 v· , • "' · · · · · . r . ... ·~ n, oca es na os: e .ICe· 
teriodeFomentoelaQtadenombrarniento res sahárá dé Real ordeú, CGn la gratifi- ,presidente .de la. Comisiórí permanente 
para elesoruUnio general oorrespondien~ CI!-Ción que A propu¡¡st'a del Consejo fije' de la Diputación Provincial,,qno será Vi-

el Ministro dé Fomento. 
te, quedando proclamados los q.ue resul· ~~. 'H. El Secretarie general y Jos : .cepresidente del Consejo; los Ingenieros 
ten con mayoría. de -~*Al!· Oftm~les auxiliarás del Consejo Superior ; Jefes de Qarninos, Callales y Puertos; da 

A.rt. 7.0 L.os .Voeales del Consejo Su- dé Fomento, no podrán ser se,i)arados d.e, ~ontes; de Minas~ y .A,grónomos; el Ins· 
perior de Fomento tendrá.tr los honpres su• cargos sino por supresión del serv-J- ;pe¡:to~ de lilgiiUle Pecu!lria, y el Visita
Y consideraciones deJeíesSuperlores de cio 6 pót faltas en el mismo, en virtud d.e ·· .dor de G;anaderiJl y. Cañadas. 
Administr.ao~ón civil. · ' expediente á propuesta dé la Comi•iÓn· Art. 25.. l?!lrll .la eJ,ección <).e los. re· 

Art.l." .Sellá l?Besi4ente del Consejo ejecÚii'ta ó del Cons~jo, previa atiaiencia ~ ,p:rf3~Qlltal,lteiji de las entida.d:es expresa· 
eLMiqistr9 de Ji'o~eqt,, :y Vi!!~ presidente a el inte~.sadó y resolución del Miniitro , .4JJI!!, .~ada .una de ellas nombrará los V o· 
el Director generalqe más edad de los de Fomento. · .· ¡ cales que reipectivamente le correspon· 
dell\Unisterio. · · Art. 15. La Comisión ejecutiva del ¡. .l;len, .en la forma que determinen sus 

Art. 9.0 :&t' Con~ejo;Supe:r:ior. de·.Fo· Co11.sejo Superior de Fomento, por medio i ~lffl'l~tml;lnt9s, debiando los elegidos te
mento 1u~i()na~ ~,pleno y por·su.co- de su Pr~Ulente, podrá .dirigirse en de. ¡ ner su rj'lsidenéia en la .. capital de la pro· 
misión ejecutiva.CQm.ptiest!l deiua Fresi~ manda de datos y. antecedentes cuanao : vincia, .remitiendo al Gobernador civil 
d$nte y qf~o ~o9&les, ~q.e será~ JO$ lo estitrie oportuno, á todos los eentrGS í e.l·~~ ~e .eleccion pata el escrutinio ge
Presidentes de los Consejos Y .·Juntas oficiales, y redactar§. anualmente una: neral.~rresponlli.Bnte, qua tendrá lugar 
Consulüva&~quese.re:Q.er~el arUQuloó.o Memori•'tle los trabajos realizadO!!. bajo la pr~denoia de dicha Autoridad 

El Presidente será nombrado .por el Art. 16. La Goniisión ejecutiva del ' con asistencia del Comisario regio y de 
Ministro-de FQménto, de entre los V oca- ·Consejo Superior de ·Fomento inspetcio· .· .Ips Voca .. f38-natos, que .comprende el ar· 
les del0onséio. · . narA la labor que realicen los Consejós ·l~cplo ,anjeripr,. siendo proclamados los 

Los cargos de Presidente·Y Vocales de provinciales, y podrá proponer al 'Minis· ; que result~ con mayoría de votos de 
la· Comisión ejecutiva serán compatibles tro todas las modiflcacienes que consi· ; cada un() de .los Qitados or.gs.nismos. 
con cualquiera del Estado, teniendo de· dere preeisas para la organización y fun· . Art. 2~. Quan4o,:en .alguna provincia 
racho los qJle los desempeñen al percibo · cionamiento de dichos organismos y de ¡ no existan todas ó algunas de las Cáma· 
de las dietas que acuerde el Consejo, con las funciones ·y 11ervicios á ·los mismos,, ras y A!!oc~iones indicadas en el artícu
eargo al erédito que se consigne al efecto encon\.endados. . lo 23, ó renuncien éstaa á la designación 
en el presupuesto por cada sesión á que Art. 17. Por la Comisión ejecutlva se de sus Vocales, los Comisarios regios, de 
asistan. · redactará el Reglamento que determine . acuerdo con los Vocales.ell,lQtivos procla· 

Art. 10. La misión del Consejo Supe· el funcionamiento del Consejo: Dicho Re- mados y los natos, nombrarán de entre 
rior de Fomento y de su Comisión ejecu· ¡lamento, discutido por la Co¡:poración los agricultores, industriales ·y comer
tl\ta será dictaminar acerca de todos los en pleno, se someterá á laaprobacióndil ciantes los que sean necesarios pat:a la 
asuntos que el Gobierno ó el Ministro de Ministro de Fomento. constitución del Consejo. 
Fomento someta á su estudie, así como Art. 18. ·Será obligatoria la reunión Art. 27. El cargo de Secretario del 
'sobre cuantas medidas ci'eá convenientes del Consejo en pleno doa veqes al·· ano, Consejo ProvincÍIÍI de Fomento lo des0m· 
para d desarrollo de los intereses. que sin perjuicio 'de las extraordinarias que peilará un Ingeniero nombrado por di· 
representa. · el Presidente juzgue necesarias. cha Corporación, con la gratificación que 

'!1\í't. 11. ElCJonsejo Superior en pleno, Art. 19. La Comisión ejecutiva cele· la misma acuerde, debiendo recaer el 
pí'evioinforme de la Comisión' ejecutiva, brará una sesión ordinaria cada semana nombramiento en un Ingeniero Iudus· 
eon'oeerá del reparto 6 adjudicación de y todas las extraordinarias que el Minis· trial que desempei'le en la :capital de la 
t~da clase de premios, subv;enciones con:· tro de Fomento ordene. provincia cargo oftailll ,dependiente del 
c!edidas porlasleyes de Présupuestos y Art. 20. En cada capital de provincia Ministerio de Fomento. . . 
de la concesión de primas "con arreglo á . habrá un Consejo Pr()vincial de Fomento Art. 28. Las· funciones de los Consejos 
líl'L'éy'para>él fOmento de las Industrias .presidido.por.un·Comi~o Regio nom; · Provinciales de Fomento serán las de· 
1'~municaólones marftimas, fórmulari• . brado por Real decreto, á propuesta del infornÍar al Gobierrl,b, al Gobernador ci
do próptiestas razonadas para la ulteriQr • Ministro. de Fomento, compuesto de 12 vil y Diputación Provincial y Ayunta-
teilolueión del Ministro. Vocales electivoS ·:v de los natos que se mientos, en los casos' en que se considere. 
· :A.rt. ·12. · El Consejo Superior de Fo· enumeran ·en el artículo 24. · conveniente, sobre los asuntos concer· . 

Jitento tendrá, para el despacho de los Art; 21. Los Gobernadores civiles se nientes á la Agricultura y Ganadería, al 
asuntos al mismo encomendados, un·a considerarán en las respectivas provin- . Comercio y á la Industria, y el estudio 
Seeretaria, que sérá también de la Co· cias como Presidentes natos de los Con- de los medios más adecuadosy condu

. misión ejecutiva, compuesta de un Secre· sejos provinciales do Fomento, y en tal centes al fomento y aesarrollo. de estos 
tárie geQeral y el número de Oficiales concepto siempre que asistan á las sesio· . ramos de la riqueza pública, .proponían· 
auxiliares que según plantilla formada nes de éstos las presidirán. _do al CDnsejo Superior cuanto estimen 



oportuno para que se dicten las disposi- dios para¡~ deéal\róllo,,, asesoren al po
-, ~mtE!Sltmñl11.tm"'ltMlA~y-si3'1'6l"müfi}JI'l~' ''dtfi' plíbliBo en ciiahfo' i Jo¡fásuntós cuya' 
pí'OY~If'legi!ñativós· conducentes .á loa ejecución le compete é irttegtiJlJi; en una 

::t,... J' .· 1 ' . " 

fines -e~resados;' ~ ' : . . · · ·· : pliSJn,&, Ctcción y :finalidad los · esfaerzos 
~--l\'r,t.~-2~;~, Los Ooliltej!)s l'~lD~ialee de oficiafeá y social_?? ell9~W~nados ~J~ .. P9; 
Fo!Miiti aten,getl'ií' á'los gastos de per· mfm mejora de lás fuentes de producci6n 
sonalj'materiilf'conlÍl~ ciilitidades ~que y de riqueza. •' ' ' ' ... 
las Diputa~iones-Provineiales,b,abrAn•de Organizados Y fun~ioJ).a:pdo ya los.Qon·, 
consign~r .en. sus presupuestos,_ CQII.arre- . ,~ej oa de Obras 1'1\blicaa y. de· MhJ;ts-y las, 
glo á lo' di"ll¡juestO' ltln el atítfduló' ~& del. Juntas Consultivas, AgromS!D.ica y Foire•· 
Real decre~ de ~i·ae Di~i~fubré,1:d~ 18u9 tal; se imp<>he la neoosidad ·de ·un órgl:" 
y con las;qq13 se coúsignen en 1~. Presu· nismo que informe·y asesore en cua~io 
puestos .g~eralesd'el Estado, .haeiénd0$ll' se relaciori& con la Industria, el·· Comt!1'· · · 
cargo dé!Jde luego • del mobilia11io, :lnate· tío Y las Comunicaciones marítimas, pói'· 
rial y exfstencias de las subvenciones que, aunque fué creada' la Seooi6n, óón'"' 
<~onced~qa~ ~ los s11primidos Consejos de· sultiva de Protección á l!ls Iil.dústrias.1 . 
Agricultura y Ganaderia y de Industria Comunicaciones marítimas por Real de-· 
y Comercio.· . -· 'llreto da12 de Marzo del corrienl;e afio, 

-Art. 30. Los Consejos Provinciales re· están sus funciones limitadas al fomento 
dactarin· el·Reglam-entepara:-su:funeio• Y desarrollo de aquéllas y A los servicios 
ntltniento ~- régi:mendnterior,-y, a proba· q:ne comprende 11\ ley de. 1~ de .J~nio. de 
do por los mismO$', ,será. remitido á:la W09, y.preciso es ampliarlas, compren~ 
Comisión ejecutiva del Consejo Superior, djendoJqdqslos asuntos referentes i la 

¡partl su apiobaoi6n definitiva... Ini(~¡¡tria," CÓmercio. y. Comunicaciones 
. Art.3li ·LosVocal61! electivohitHlon· nuu·ít~ma.s en general, creando al. efecto 

sejo Superior y•de·los Cc>nsejos.Provilt- una Junt¡¡. consultiva denomiJtada de In
ciales de Fomento se. renovarin- ea· sn dustria, Trabajo, Comercio y Comunica· 
totalidad cada cuatro años, y las vacan· cione~ .marítimas. que estudie, informe y 
tes que ocurran aerán eubiertas :en--la.for- a~~ore. no solamente en cuanto. se refie· 
ma prevenida en los artículos 4.8 , 6.", r~ 1\Induf!ltrial'l Y Comunicaciones. marf· 
23' y ~5. · tim,¡¡¡, sino tamb!én en todo lo que se re· 

Art. 32. El Ministro de Fomento 'die· ~~~iona con, la IJJ.dustria, el Trabajo y el 
ttttft: t>Port\lnamente las disp6tdci<>Des ne- Cq~ercio. 
cesínias pata el· cumpllínit'}nto de este Fundado en estas consideraciones, el 
Real decreto. , · Ministro que sUfilcdbe tiene el honor de 

Art. 83; Quedan' derogados lOs Reales someter-A la aprobacñón de V •. M. el si-
decretos-de 22''de•Marzo;1i' de Mayo, 20 guiente proyecto de Decreto. · 
dtl' Diciembre de 1907 y- 29 de Enere ~!irid, 7 de Octubre de 1910~ 
dtr 1909, y cuantas disposicionesse hayan SE'&OR: .. 
diétlldo 1 se. opoñgarili lOS" anteriores ar- A L. R. P. de V. M., 
tiéul<ls. · · · · · FM'míB Calbetót. 
··Dado en Palacio ásiete'deOctubre de REAL DEORETO . ' 

mi1 ~ovecientos diez: 

Eí Mllilstro de goménti); 

Permhr Calbetón. · 

.ALFO NilO. 

· i!PóS:tOió~ 

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.0 Se crea una Junta con· 

sultiva de Industria, Trabajo, Comercio 
y Comunicaciones Marítimas, compuesta 
de un Presidente y ocho Vocales nombra· 
dos por JWIU de(lreto i propuesta del 
Ministro de Fomento, debiendo reunir 
algunas de las oon~iciones siguientes: 
además de ser espai'íol con residencia en 
Mad~ld, mayor de edad, no estar ~capa· 
citado para ejercer cargos públicos, Co~ 
mer•iante, Industrial, Naviero ó Cons· 

Art. 3." Será Secretario auxiliar de 
esta Junta el que lo es en la actualidad 
de la SGceión Consnl:tlva de Protección 4 
lits Industrias y Comunicaciones Mariti· 
mal!, con arreglo -al · R~~l décteto de 12 
_de M~zo y Real orden de 1.0 de ,Abril 
d_el corriente afio. 

Art. 4.0 La Junta Consultiva de In· 
d:ustria, Trabajo,- Obmérció y Oomuniea· 
clones Marítimas estar4 afééta AJa DI· 
,recelón General corre8pon~iente del. Mi· 
nisterlo de Fomento; entenderá en todos 
los'asuntos que su•mlsmo nonibre indi· 
!36, propondrá cuanto estime oportuno 
pára el desarrollo del Comercio, de la In
dustria, del Trabajo, de la Construccióp 
Naval y de las Comunicaciones Marítl· 
mas y cuanto afecte á. la bonificación de 
transportes terrest~es y niarftirnos y pri· 
mas concedidas por la ley de 14 de Junio 
de 1999, y re(lactari el Reglamento para 
su funcionamiento, que someter! á. ·la 
aprobación del Ministro. de Fomento. 

' Art. 5.0 La Junta Oonsultiva de In· 
dustria, Trabajo; Comercio y Comunica· 
ciones Marftimas,. se renovarA en su to· 
talidad cada cuatro afios, y las vacante 
que ocurran serán cubiertas en la forma 
prevenida en el artfculo 1.0 , y 

Art. 6." El Ministro de Fomgnto dic
tarli.Oportunamente las disposiciones ne· 
cesarlas ·para el cumrlimiento de esto 
Real decreto. · 

Dado en Palacio á siete de Oetubre 
de miln~vecientos diez. 

l!lllrllniatro de Fomento, 

Fermiu Valhetóa. ------MINISTEitiO DE1 Ll GUERRA -
~AL ORDEN 

Excmo. Sr.: Hallándose jnstiftcad.o que 
los reclutas que figuran .en la siguiente 
relación,. pertenecientes A los Reemplazos 
que se indican, esti11 comprendi~os en 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu· 
tamiento, 

El REY (q. Do g.) sehaservido.disponer 
que se devuelvan á loa interesad.oa las 
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, .según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con loé 
nú.meros y por las Delegaoiones de Ha· 
cienda que en la citada relación se ex· 
presan; cantidad que percibiri el indivi· 

SE~OR: Incumbe _al Ministro de Fo· 
m~nto~ por sing~la~i~d de sqs servicio,s, 
la elevada' función de desenvolver la ri
queza nacional, lo mismo en orden lila 
At;r,icp.ltura, Jndnl!tria. y Comercio, que 
en (ll de Obr~¡¡ ?(!b}ic~ttiY por esta razón 
viene preocupándose de hállar forma de 
organizar aq~4SUas,, para que re~ndan 
de ttUi.'nera' efec'ti'vlt á satis.facer las. necé· 
oosic:lades' i'i~l país :!3D, orden ála mejora 
de' sus produccio~és .. , · . . . . . 

Fuéidea.que presidl!) Ua r.ed~ón_del 
Ret\~ dee:reto; ,~r~ando ~~~~sejo pp11eri~r 
de :Foriientola ele llevaráJaCo~lllpltEm· 
cutiva del mismo la,repr_e.~JI)~tación de los 
Co11sejos y Ju11t~ Qqns_ul~va¡¡,de Obras 
Públicas, Min~, A~onóml~,a, Fo~t~lJ 
una denominada Comercw, Industria, 
Trabajo y Comwc_a()iqnea. me.ritiiJlas, i 
fin de ,que, estudiando jl¡ul~O& los proble· 
mas· que les afecten, pr~JIIq !2• ~~ 

, truqtQ~ naval, ó Jtaberse distinguido por 
·, sus. ~~rvicios en cua,lq uiera de los rapws 
de ia :m't~fiitria J el dqmercio; Trapajq y 
AcciPn .Social, Construcción Navál y Co~ 
niunl.cllciol}.es marítimas, 6 ser autor de 
obras 6 escritos de reconocido mtSrito re
ferentes á dichas materias. · 

. duo que hizo el. dep61ito ó la persona 
· autorizada. en forma legal, segán dispone 
·el artículo 169 del Reglamento di~do 
, pára la ejecución de la .ley indicada. · 

A.rt. 2.0 Queda disuelta la Sección 
Consultiva de Protección á las Indus· 
trias y Comunicaciones marJtimas, crea
das p~r ~l decreto de 12 de Marzo de 1009. . . · -- . -· . -.. 

De Real orden lo digo li V. E. para'Bll 
conocimiento y demis efectos. Dios guar· 
dé á. v. E. muchos ailos~Madrid, 4 de No• 

· viembre de 1910. 
AZNAR. 

Befiores Capitano generáles de la pri· 
mera, segunda, quinta, s.xta y ••ptima 
~e ¡iones, 
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MJNÍST.· ERIO DÉ INSTR. IJCCIÓN PÉBLICA l.:. ··. 4 •. • · A D ... · Basilio. Ga.'~da <h. I ... d&cali~.· .·Ca· ~·, ?'ln s5o ~e~~~~:~~~-·.8;,'PI~ ·~Ía-: ·· , . . . l tedrltico de la Esctiela de Comercio de )es de· ida· y IJOO·~para)mattíwlas y ma-
• ¡.. 1 BELLM llf,TES . ·· Bilbao, y Auxlli'lír de la Bécu~iáde'lttke~ ·· terial~·u .. ;., r'''''" .: .i•};i t> • \¡¡:;:.:¡< ••• ·· · ... · . 

;.,'· - · · ;. niel'OS lfidustclalé, ·uila de·'dóifbí:esell~ · De Real o.Nw:•IO td}goi(t'.V, ·1• pua 
REALEs. ORriE~S ·desde 1.0 de Novt•b~i pilra ·'estudiar su~oonéleimflmtér• 'f.'!deuiboefeofos.,·Dios 

n S S M 1 R ( D. ) .. h : Cienoia·áétuarial,en B:ril~I . .r• ·co.ns5o:p· ·e· -:Hdé.á;~t~I.·.ml\mtios'aloa,¡¡:Madrid, 31 ·' • mo. r.: • • e.' BY q. · • g. · "e a ......, •-
servido .dejar sin efecto la Real orden de setas mensuales y250 pÍlra: viaj¡s de-ida, de Octubre.delttct. • •. :,•;;¡;; 

5 del actual. inserta en la GACETA del16, · · s.• A D. Miguel VldalGuatdiol.a, una · ;.·. · •:·:i ). ,,::. •-' ,,,;, ·• '1•BtrREU.;. 
en 1a que, porqna eqaiv.ocación de datos; : de dos mes~, deilde~ 1'.0 de No'\'ie:nlbre; Bei.or.Bubsecretarió•de:esbdlinisteri-. · 
S& anuaciaba i cónctii'so de traslado.una ; para ·esmdiar la manera de ~sellar· la· : . , '':J ·/. 1 .: l ,.. ' :· : , · 
plaza de Profe~or num&rario de la seo- .. Hacienda y·modo'de reóauaar y calettlar Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
oi6ndeÓienciasdelaEscuelaNormal:.de. IosiJnpuestos,enlnglaterrayAle:tDania, t»Af:lªP.i~~h· .:. ··~ •'ií:::• '' ::~ : . 
Maestros de Badajoz, que estaba anu:noia-· con 350 pesetas mensuales y 350 para . · S. ~.el ~Y {q. l;}.¡ g.t b.IJ,; RftQel.&o,nom• 
da á owsici6n ·por Real orden de 20,.de viajea.de .. idá. · .. .. · .. , bJ.',I,lll ~,p. ,Vj~,Q9y,lln~ :r-~~rtiu •. Ca· 
Julio de 1908. " . .. . . 6." A D. José Martfnéz Santonfa, una ,·. tedrá.tico numerarlo de Técn~~.q.,atóqü.., 

De .. Re,al.oJ:!Ilen lo digo l v. I. para su .de dos meses, dellde ·t;• d" NoYieinbfe, ; ~A~Ja;F4q~**l4 4~;~~n,_a de:la.·Vni· 
conocimiento y demás efectoa;·DiOSgttar· para estudiar Eoonomfa SOcial! en~·· ; v~rsida,~ de G~anaci!J.i.CQJJ,eljla'bel\mwal 
de Av. I. muchos aftos. Madri( 28 de Oc• ·cia, Bélgica· 6 Inglaterra, con 350' péSetas · de.l.P,QQ ~s~s.y el~miszne>r,il~Q del 
tubre de 1910. mensuales y 300 para viajes de ida y 200 'e~6~ ,·q~;<Y:itme; ;Jl.~~o¡ :qAsw-

B'(JR~ para Dl.atríeulas. · :'nien(.).9, ... .,m OJJI~mli.P\i~~t.Q:.;pe Ic);.P~p-
7.• .A D. Rafaei P6rez Montant, una de tuado en el Real decreto de 31 de Juli() 

dos meses, desde 1.0 de No•ieQlbre, para :de 19Q4~;v :e,D ~r~!llpfdE!n;~· 1.0 . de Ser,. 
estudiar. Análisis químiqos ~a~teriológi· tiembre del mismo ati_Q, q~~ se.le oonsi· 
cos. é histológico!! en reia,clóii .. éon)as. dere .:pp~esJ9nado de Ja ex'tifesaéla Cite· 
cienoiás médicas, en París y Berúu,.pon dra cc:ii esbt fecha, Y ~j!ilr Q· el, mismo· 
350 pesetas mensuales, 39{). pá~a vl11,jes de· dfa en el cargo .de Catedr~t\~; de. igual! 
ida y 500 para matriculas, material y ,la· asignatura, que clef1gtl},Peij.ll en la Facul-

ltlor lubseeret&rlo de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por la J1111tá para anipliacion de estudios 

~. 6 investigaciones cienttftcas, 
s .. )(. el RJIT (q. D; g.) hil'acordado con· 

ced~rlas pensiones siguientes: 
v~ ' A D. Pedro Loporena Rom4, Pro· 

fesor de Pedagogfa en el Instituto de Ta· 
rragena,. una de dos meses, desde 1.0 de 
Neviembre,. para estudiar lll ensenanza 
de: la Pedagogla en Francia, ·Bélgica y 
B._ con 360 pesetas mensuales y 300 
para viajes de ida. 

2.• AD. Juan· Luis Estelrich y Pete· 
116; Catedrático del Instituto de éAdiz, 
u~ d~ dos ,meses, desde 1.0 de Noviem• 
bre, para estudiar la influencia de la len• • 
gua. y de la literatura italiana en la len· 
gua 1 Utei'atura castellana, en ltana. con 
369 peae&u .m~uales y 300. para viajes 
de fda. ·· 

3!' · A D. José Fuset, Catedritico del 
lllltHuto de Paüna de Mallorca, una de 
mes y medio, desde 15 de Noviembre, 
para estudiar invertebrados marinos en 
Paiis y Banyuls, con 350 pesetas mensua· 
les, ·200 para viajes de ida y 300 para ma· 
tiJA~~., 9late,~J~, 

boratorio... . . . . . e • .• . tad provincial ~.~~-#q.~ qe Sevilla. 
8."' A ·D. Antonió Zulueta, una· de dos D~ Real or<J,eií,' ~o ·cUgo á 'V'. I. para. l!u 

·· meses, desde t." de Noviembre, párJ( li.a~ ·· con~ientd ·y. 'd:emL! efe'Ctó*; Dlor.. r.aar· 
cerinvestigaciones en Labor.torlos 'zoo· · de.á v .. I~:mU.Ciiosafíól: .Mad'rl~· lf .de 
I6gicos, eJJ. Alemania, éon a5tt'pesetail. NoViémbre'ae'i91'0'.' -,;, •· "' · · 
menslia:les, 250 para viajes de ida y 200 · · · · ' '. :BU!:(EJ.L. 
para material y laboratorios. 8eftor Subsecretario de este Jl~isterio. 
. 9.• AD. Julio Bustos y González d~l Jldn'to8yH'i'vioüJ8'd45· :b. Y'tCifttt''G~anu' 

Valle, un:a de dos ·meses, desde i.0 de No~ · ·· · ·· · ·i c..H11 O.drón. ' T • ·· 
viembre, para estudiar Arte decorativo; Por Real,orden de l:ñe:Septlembre de 
en Par.· "s, con. 300 pese...... men·.·. f!Uales, ~ .. · \9{)~ fa.f. Ji<»?lbr .. ~,gatedrMICf> numera-

l: ":"o WUI ¡ruu do de: .Lt1ontca a.l\at6in.Jca <te la Facultad 
para viajeá de ida y 200 para. matrículas. ' pr~~al de Mediéiná ·déSetUia,en cuyo 

10. · A D. VfetOr Manuel PiSrez Pr:endes, cargo contlnda. ·· :• · · 
una de dos meses, desde 1~6 .de Noviem• . Pqr 1\eal,lOrden ·de 28 de Octubre si-

, · gQ.ieJl,t~ se l~ ®~aedi6 qa opmisión, sin 
bre, para estudiar Hacienda . pública, en sáeldoJ para el esjp.~o .~~ .la 'lepra eD la 
Alemania (Leipzig), con 250 pesétas inen· . eludan de Santiago.:· ·"' · · .. · · · 
sualea. . ' .. . ' ' 

11. A D. José Gabriel Alvarez Ude, Ilmo. Sr.iP()r.Reafbrden de 3o de Ju•. 
Oatedrático en la Facultad de Ciencias d& lio de 1906 Be declaró vacante un ·buen 
la.Universidad de Zaragoza, una de 'dos ndmero de plazas de Auxiiiar en las Fa
meses, desde 1.0 de Noviembre, para ha• cultade~ y Universidades que all(, se oi
cer estudios de Géometrfa superior, en· tan, ~e ·iriarl:dó 'proveerlas en la forma 
Berlín~ Leipzig, Munich, Breslau y París, reglamen~. r pára. ,dar cumplimiento . 
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li esta disposición hizo la Subsecretaria 
de Instrucción Pública las correspondien· 
tes cohv'ot!atorias. . 

Advirtióae uéspu~s que en ei texto de 
la Real ptden había varias ine:xactittrdes, 
y para rectiflca'rlas ·se dictó la de 30 de · 
Octubr~ de 1'906;. pero a;un así no h~n 
quedado subsá"nad<* todos los errores, ; 
pues to<)avía'falta're.tnediar UJ!.a om'isién, • 
consistehtil~lUl queae olvid6hictuir'éntre 
las vacax;tes1Jna pl'ftza de 4~xili$r dil16.P 
grupo dtla¡p,a~ul~ad de Medicina d6 la 
Universidad Centtal. · · · 

Reconocicib y co'fnpróbado este <il'Vilio, 
se impone la ne<Íe(id'ad de subsanarlo sin 
esperar,,porque harto retraso ha sufrido 
ya el expediente, á que ilegue el período 
normal de convocatoria para oposiciohes, 
6 sea el mes de .Julio "Próximo. 
· Por consecuencia, 

S. M. elrREY (q. D.g.) ha tenid!J á bien 
disponer qu,e se declare oficialmente la 
vacante referida y se proceda á su provi
sión en la ferma que determina el Re· 
glamento :de S,de Abril del áii.o'couriente, 
para lo cual deberá procederse ínmedia· 

~ ta~ente á la designación de Tribunal, y 
cuando esté hecha, publicar la co•voca· 
toria, abriendo plazo para la presenta· 
ci6n ·de instancias ·y consignando ·á. la 
vez los Vocales y Suplentes que hayln 
sido nombraflos. · 

De Real ordéh 'lO digo á V. l. para su 
eon ociniiell to y· dtltná.s ·efectos. Dios guar· 
de á V. I. m'llohos ~ftos. Madrid, 4 de No· 
viembrertle 1910. 

BURELL .. 
Beilor Subsooreúlfio He este Ministerio.· _.....__ 

AD'fllfNISTRft nifJN CENTRAL -
MINISTERIO DE ESTADO 

.&~untos ·cout~Deiosos. 

· El Cónsul de la Nación en San Juan 
de Puerto Rico, comunica á este 'Ministe· 
do la defuncion de los stlbditos es paño· 
l.es.que á,contl.nuación se expresan: 

José Cuello de Qro. 
Domingo Miranda Castañera, -natura• 

de Canar~·as. 
Diego. driguez. 
Jaime Pa tor Bausá, natural de Soller 

(Baleares). 
Isidro Pérez. 
Maria~Riv,as.Saba4lr. 
Manuel Gonzáiez :Sullrez, ·natural de 

Oviedo. 
Juan Gawevin Agell, .natural de ·Bar-

celona~· . 
José Calzeda Paliluán, natural de Ge-

rona. 
María.Pérez. 
Alfóll!!o Hustán Rodríguez. 
Margarita Bennansar. 
Brígida Toledo.y Delaguardia, natural 

de Canarias; 
Manuel Muñoz Sanz. 
Antonio González Tousa, natural de 

Oren se. 
·Jaime Massanet Esteva, natural8.e Pal· 

ma de Mallorca. · 
,Francisco Lameira Alvarez, natural de 

Oren se. 

JaimEJ Gelabert. 
Cipriano JiméD.ez Castilla, natural de 

Solana (A vil a). 
Juan l-ladó Colón, nato.ral de Soller 

(Baleares). 
Francisco Ramos Fernlindez, natural 

de Ciudad Rodrigo. 
Alvaro Ayala Bustamante. 

. Jaime Arbdna Frontera, natural de. 
~Mallorca. 
Andr~'Veiga y Manay,·natúral de Ga· 

licia. · 
Juan Bela y !Garcfa,natural de Arag6n. 
Juan· Delgado Aeevedo, na'turai-~deOa· 

na:rias. _ 
· Nicolás Oorder<> Chisino. 
Manuel Carbonella Mlis, hatural ;de 

Barcelona. · · · · 
· J~•sé Pérez Martínez. 
Vicente Gómez y Castellanos, natural 

de Canarias. · 
Benigno 6-onzález y García, natural de 

Puerto Vega. 
Laureano Sarriá González, natural de 

Asturias. · 
Ildefonso Cruz Madrid. 
José Rndrfguez Garcfa. 
Franc~sco Velázquez Romero, natural 

de Canarias. 
Miguel Rnfino Liria. · 
Vicente González Fernández, natural 

de Asturir¡.s. 
~sm.1el Paniagua Saludes,,natural de 

Palen·cia. 
Pablo López y Padrón, natural de Ga· 

narias.' 
:Martín Felini y Lloret, natural de Ca· 

talufl.a. 
Félix Ailzoategui y Elizalde,natural de 

Vizcaya. 
Adolfo Vázquez y lEsteves, natural de 

Oren se. 
José Marfa Fernández y Fernández, na· 

tural de Oviedo. 
Ramón Arias Prieto, natural de ·Lugo. 
Claudio Roiz y Santos, natural de As· 

turias. . , 
Leonor N9gué Seguí, natut·al de Ma· 

Horca (Baleares). 
Ramón Pérez Martfnez. 
Manuel Andrillon Martínez, natural de 

Tarragona. 
Nemesio Ant6n. 
José Bas Roig. 
Tomás Alomso Gallego, natural de 

León . 
José Gabriel Fajardo. 
Luis Orus Puig, natural de Barcelona. 
Ramón Vega y Alvarez, natural de 

Lugo. 
Ladislao Bue.Q.o. 
Ricardo Fei'nández y Fernández, natu· 

ral de Asturias. · 
Juan Benaazar y Vieens, natural ele 

Soller. 
Feljsa Saludes Otero, natural de León. 
Sébastián Esteva y Sancho. 
Donjingo Durlin López,n.atur'aldeLugo. 
¡\fuía Vega, natural de Canarias. 
Juari Arce Martinez,,natural de Nerja. 
Celestino Fernández é lgldsias, natural 

·de Asturias. · 
Carmen Cásablanca Martínez, natural 

de Anda ucía. 
Pedro Hidallo BJanci, natural de San· 

tander. , 
Julia .González Batlsta, natural de Ca· 

narias. ' 
José Alonso y González, natural de As· 

turias. 
Narciso Arabia y Rodons, natural de 

Cataluña. 
UJ piano Valdés Peña, natural de Oviedo. 
MaríR. Gonzálf'z y Sosa (a) Natal, natu· 

ral de Canarias. 
Antonio Pérez y Pérez. 

José Rodríguez Lulña, natural de As· 
turias. . . 
~Manu~l García Hernández, natural de 

(!lanarias.· 
Jo:Jé Emilio Martínez. 
José de Caho Luengo, natural de León. 
Estrella Yáfiez y Vello, natural de 

Oren se. 
Juan Maria Rivas y Sabatet·. · 
}l'artín Rabassa Puig, natural ·de Bla~ 

nes. · 
Eduardo FuenteS' Rei~a. 
EmPterio Martínez·Oar~fa. 
Ju&n .A tria, natural de Valencia. . . 
Guillérmo · Escahis, y ,PI!tnér, :datnral 

de Palma de Mallorca. 
¡José Fernando Femártdez ·Bauzá .. 
J\nastasio Cuesta. · . 
Jaime Artola, natural de Valencia. 
José Hernández Ara uj o, natural de 

Clidiz. 
Lo11enzo Arcadón y Menes, natural de 

Arag6n. · 
Antonia Amador Labrador, natural. de 

Canarias. . 
José Romero Román. 
Trinidad González Hilo. natural de 

Vigo. 
Ricardo Torres y Morales, natural de 

Granada. · 
Luis Vid,al Parés. 
Juan Arnau. 
.A.ntonio Lasaga e Isasi, naturál de M un· 

daca. 
Agustín Sag&rdfa, nlltttt!al de Soller. 
FloreDQio Francisco y Alonso, natural 

. de Galicia. . 
Manuel Vemegas y Juste, natural de 

Cádiz. . 
José Incllin y Castro. 
Miguel Garola f\lvarez. 
F'ranciPco Martínez, natural-de Aranda. 
Felipe Ortiz. . 
Liborio Martfnez Achalandabase, natu· 

ral de Erandio (Vizilaya). 
Alberto Ibáfl.ez S.e'fián, natural de Va· 

lencia. . . . 
Francisco Hernlindez Garcfa, natural 

de CanaHas. 
Constantino Garcia Gonz~tez, ·natural 

de Andes, Concejo de Xavia (Asturias). 
Manuel Maceda Garril,natural de Co· 

ruña. . 
Domingo Torrens Vivó, natural de Lé· 

rida. " · · 
V alero Gómez y Marín.. . . 
Andrés Davín y Banrey, natural de> 

Mallorca. · 
Aurelio González Batista, natural deo 

Canarias. · 
Ramón Echandi y Mutuverria, natura~ 

de Doii.a Macía (Nil'Varra:). · 
Bartolomé/Esterás Oalafat, natttral de 

Palma de Mallor.ca. , 
Salvador Gel pi y Tió. · . 
Carmen Monroy Rodríguez, natural d& 

Canarias. 
Sebastián Barrientos y Cabo.· 
Leoncio Fernández Gómez, natural de 

Albacete. 
Vicente Pinlad() y Llera, natural de· 

Soria. 
Joaq~fn Domenech lbarrés •. 
Clemente JglesiasGastro •. 
AnicetcrCaballero y Bai.bás. . , 
Petra González Lago, natural de Valla· ' 

dolid. . 
José Mor y Gil, na'tural de Valencia. 
Manuel Llinas y Maroh, natural de M a·-

llor.~a. 
Juan Ruaí'io IMñez. 
Manuel Gracia, natural de Galicia. 
Manuel Gestera Lestera, natural de 

Pontevedra. 
Carmen Larroca Piorret. 
Manuel Pérez Villar Morales, natural 

de Coruña. 
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P~dro Orama y Gómez, natural de Ca- · pios guarde á V. S. muchos años. Ma· ·~·te, por parte deios ra.mos~e Marina y de 
'_nar1as. . . . .. . . ·, f dr1d, ~de ,Noviembre de 1910.=El Subse· t Guerra,, en que se·aooeda á lo solicitado, 
· Miguel Hérninílez Delgado, nafttral de. , cretar10, E. Montero. · · ,· .. proponiéndose.por•pane·dm>úUimo-{lier· 
Canarias. . Señora~ ~residentes ~e los Tribunales de tal!l pre~eripcip~s: .. . ... , ... 

Ana· Oónstestó y Cllntallops, natural op'?s~cto?-es á las Catedra~ de Patologia ' !Jonsiderando atendj.b~ lQS r~<ma· 
de Mallorca. . • qu1rurg1ca de la Universtdad c}eBarce· f :nuentos expuestos;PotlosfúD.oiqnariosr 

. Madrid, 5 de Noviembre de 1910.=Eh .lona, y Anatomia topográfica·de-la Fa· - Corporaciones qtie'hanllitotriiafío' 
Sab'secrétarié, R. Pi:ila. · ·· · · : -oultad provbi'c~al-de Sevilla. ~ " ·e. . .M.·ehltay ~q. D. ,g;),. cord4PniAndole 
· · · · · . ,~n l.Q, PJ'PP'Il6!1~ prr,,ett\ll rPir.~o~p.;Ge• ------=---- 'ücrtnoAcx6:N ·· ·· · ·' .neral. se,b.a~di~~do d.i!'I.RPn~r-~~- P'?IJ.~ 

. . .. · . ·. la autoriZ$Ctón !lUe se solicita con -las si· 
MINISTERIO DE INSTRl1GCIÓN PÚBUCA; 

Y BELLAS AR.T.ÉS . . 

. Seglin el¡trticulo 2.0 dela Ley de _9 de 

. Sep~iembt'e .d~ tS5/, e'S ot>liiza~or!a .en la ¡ 
enseií~nza pr1mar1a la de Pnnc1p1os de ; 
Aritmética, con el sistema legal de medi· · 
das, pesas y monedas, y estimando con-

. veniente por razones didécticas 'el sii:n· 
. pliftc!lr loS pr.imercts estudios" y á la vez 
dificultar la divulgación de los antiguos 

. sistemas métricos para. c9ntribuir asi á 
·.la gerierál adopción del decimal, 

Esta Subst·cr~:~~aría, de acuerdo eón el. 

. Habt~ndQ!Ie padec¡do un error ev, ~1 gtrl.~ntes óbridiétOnes: ,,_- ·· · . · · ··: 
~nombr~ d~ V ~o~l propues.to P,ara el.; Tn~ t.; V'• .Se•cctneede ,,D.<~~ ,CJastdltl·Sp· 
~~~ayl ~~=;~~~o:~~l:;.~:t~~f~!ü~!f~ ~- .dpQ,_:ái~u~ m~riq¡·".; ~q~~--

~-· · . ··- · ~- h' · ffl"t. · · . (' tículo 50 de la ley: de P"~~rt.9~ UJl gaP.Q· 
: .. de M~l.llg~,e3t~~, Sub_iieqretar~J!. .. !l ;l;l~spues• i Óio de 2f1.'31 rri:efros _e_· ri sU.ii _b~es:o_·· rfijij. 
tose ree~Iflque el error sufrido, flgqra,~do ¡ ·tadas~de ~"t' A·.(Jeste, ;j u: na ·altÍirade to 
D. ~urehano G:ar{)ia Sl}rrano, qlt'. fu:e ~1 !• metros en el sentid""Norte·Sur.en ¡azo.a 
deslgnado, eJ;J. lug¡¡r .<te D. Alttonio, que ~ Dl_aPftim.o,tffl,'re~'re-de laoPiMa.G\e.t.evan· 
ap~~ecqeu~n ;: ~~~~upeÜ~iico 6.1os. efectos ! te, ~jl,puerté;¡ ~~~:Valén,c~lJ, 'cqrnp~end~4a 

. . . . . . ' ent~e la acequta dela 9adena, la prclon.: 
procedentes. Madrid, ? ae Nov1embre de 1 gación del cierre á L~vártto' del Asilo íie 
I910.=El SubsecretariO, E. M.ontero. P~ore<i•Y: !a .Jíaea .de.dasUnde de lá 

.._ .xona ma~ithna-,t{lr,ros~r,e. · .. · . , . ·. , . 
, . 2.a D1cho terreno se Elestmará exclii• 

·MINISTERIO DE FOMENíB sivamente á la construcción de un edificio 
destinado á depósito de pPscadó y vi· 

DiroccióD Geu.eral de OJJras'PJi .. 
Jtlteas. 

FERROOARRILJ!:S,-OONOESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN , 

. vianda, con arreglo al .proy~oto presen· 
tado., . ,·:. : .... ·:, 

Institlil;t) Geográfico y. Estadístico y á su 
propu<:sta, ha ~P.nido á bien _di.al>oner que 
se cumpla estt·¡ctamente lo prec~ptuado, 
enseñándose en _las Escuelas púi:Hicas de 
primera ·en!!éñan~a y en los ·Institutos 
generales y tétltricos· el sistema m~trico 
decitn»l, con exr.lusióo Cle cualquier otro. 

· Madrid, 29 de OctutJte de 19JO.:::i:El Sub· 
secret1trio, E. Montero. 

Vista el acta de Ja subasta verificada 
! el ~í~,l!> <le. Septiembre liltiniu arite el · 
¡ Notario D. Primo Alvarez Cueva X Díaz 
í para la a~judi,caciÓI} de la concesion del 

ferrocarril estratég10o, con garantía de 
interés por el Estado, de .Pamplona á Pla· 
zaola, en la que se hace constar que di
pha su!)as~ se declara desierta por Iálta 
dé licltadores, sin perjuicio de lo 'que re· 
.suelva.lá Superiorida~ en cuanto á la 
petición que, garantizada con la corres
pondiente fianza, tiene presentada la So· 
ciedad Minera Guipuzcoana, 

3." El terreno. concedido i:erá deslin· 
dado por el Ingeniero Jéfe de hl provin· 
cia, levantando el aeta correspondiente, 
que se elevará á la aprobación de la sup~· 
rioridad. .· . . · . 

.4.~. Lás obra,l[l o()!Üen1l~rán en el p.)á~o 
de se1s·meses, ~ contar dé la fecha .Cfe·ta 
concesión, y terminarán en el de óft ail:o; 

· ··sefi.~r Rector de 1~ Universidad de ... 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
D. Clodo~tldo Garcfa Mlifloz, a.Spirante á 

·las Cátedras de Patologfa quirurgica, de 
Barcelona, y Anatomía tópográfica, d.ela 
Provincial de Sevilla, en solicitud de que 
jse le incluya entre los opositores á dichas 
Cátedt·as, (le ,cuya lista: fué excluid() por 
·no haber presentado los documentos re
'queridQs; teniendo en cuenta que,.si bien 
·el int~reFlado no presentó los aludidos do· 
·eumentos, tiéneprobada su aptitud'legal 
·en el expediente de provisión de otras 
Cátedru, · 

'Esta Subst'cretaría: ha resuelto que el 
·s~. Gárcfa Mufl.oz quede incluido entre 
los oposltbres á las dos dátedras de refa· 
rencia, quedando rectificados en tal sen· 
tido Jos anuncios insertos en la GACETA 
de 12 de los corrientes. . 

. Dios guarde á V~ I. muchos aflos. Ma· 
. , drid, 4 de Noviembre de l91U.-El Sub· 

. secretario, E. Montero.. . 
Sr. D. Julián Calleja, Presidente áel Tri· 

bunal de oposiciones. á la Cátedra de 
. .Anatomía topográfica, vacante en la Fa· 
cultad Provincial de Medicina de Se· 
villa. 

D.· Juan Marimón tiene justificada su 
eapacidad legal para tomar parte en opo· 
siciones A Clitedras anunciadas en .turno . 
libre, y como ha sido e-xcluido de las lis· 
tas de opositores á JaR Cátedras de Pato· 
logia quirúrgica de Barcelona, y Anato
mía topogréftca de la Facultad provin· 
cial de Sevilla, sin tener en cuenta aque· 
lla justificación previamente hecha por 
el interesado, 

Esta Subsecretaría ha resuelto que que
de incluido en las referidas listas de opo
sitores, quedando rectificados en tal sen· 
tido los anuncios de esta Subsecretaría de 
12 de los corrientes. 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se.otorguela concesión del men· 
cionado ferrocarril estratégico de .. Patp.· 
plopa á Plazaola é -la Sociedad :Minera · 
Guipu~co!iria, peticionaria .~el mi~~o, 
con suJeCión á la Ley y Regiaínehto ~e 
Ferrocarriles secundarios ·y est,rlltégicos 
vigentes, al pliego de condiciones· p¡1rti· 
culares.aprobado P\?r Re~l 9rd~o, .'te '~7 
de J umo liltimo y a ·todas cuantas d•spo· 
eiciones de carácter geperal se· diéten en 
lo suéesivo y sean' aplieables al ferroca· 
i'ril de que se trata. . 

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su eonochti.ientJ y efec· 

'tos cónsiguientt>s. Dios guarde é V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Octubre de 
1910.-:El Director general, P. O., Jos~ 
Llovera. . 
Señor Gobernador civil de la p:rovincia 

de Navarra. 

PUERTOS 

Visto el expediente incoado en ese Go· 
bierno Civil, á instancia de D. Félix Ca· 
safls Soriano, vecino del Cabañal, solici· 
tan do terrenos con. carácter permanente 
en l.a playa de Levante del puerto de Va· 
lencia, para construir un edificio desti
nado á depósito de pescado: 

Res1,1ltando que durante el plazo de in· 
formación pública se ha presentado una 
reclamación suscrita por el Presidente y 
Secretario de la Junta directiva de la So· 
ciedad El Progreso Pescador: 

Resultando que la información oficial 
es favorable á la concesión de la autori· 
zación solicitada: 

Resultando que por Reales órden~s de 
21 de Agost<rY 10 de Diciembre de 1909, 
se ha manifestado no haber inconvenien· 

·'t:p1trür de su pl'iocipio. · ·· · 
'5.a Antes d~ co~en.~r la" obras, el 

coneesiona.ri,o (lepqsitará.:en la Caja Ge· 
neral de· Depósitos 'ó eri sú Sucursal de 
Valencia, á disposición: t!el' llrno: seflor 
Dire<~tor general de Obras Públicas, la 
ga,ntidad de 75;40 pesetp.s1 á que asciend~ 
el .1 por 100 d!'l~ 'pre~up.ueiJto. la c.11al 

~le será dev1,1elta á la terminación de las 
obras. . 

6.a Las obras se ejecutarán bajo Ill 
inspeeciqn delingeniero Jefe de la 'Pro· 

. vincial.el que, una vez terminadas, hará 
el reco110cimient'o de ellils, levantando la 

· correspo.n.~iente .acta ppr triplic~do, en 
que conste qúe sé han cumplido las con· 

. diciones de la concesión. 
. 7."' Serán de cuenta del concesionario 

todos les ,astos de replanteo, inspección 
y reconoCimiento de las obras. 

s.a La conce~ió.~.q:u~a au}e~a á lo dis· 
puesto en el articulo 52 de la vigente ley 
de Puertos. · 

9.a. El concesionario se obl~a al cum
plimiento del Real dacréto' de ·20 de .Tu· 
nio de 1903 relativo al contrato del tra· 
b.ajo de los obreros que se ocupen en di· 
chas obras. · . 

10. El concesionario queda obligado 
á demoler por su euenta, y sin derecho á 
ser .indemnizado, las construcciones que 
levante si á ello fuese requerido por la 
Autoridad militar, euanrlo así lo exigie· 
ran las necesidades del Ramo de Guerra.· · 
· 11. Serán causa de caducidad de la 

concesión, además de las generales de la 
legislación de Obras Públicas, la falta de · 
cumplitniento de cualquiera de estas 
clAusulas. 

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
t V. S. para su conocimiento, el de la Je· 
faiura de Obras Públicas y el del peticio· 
nario y á los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Mll· 
drid, 12 de Octubre de l910.=El Director · 
general, P. O., José Llovera. 
Señor 8l)bernador civil de la lprovincia 

de Valencia. 
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AGUAS 
Examinado el expediente incoado por 

el Alcalde de Villava, solicitando la con· 
ee!!ión de cuatro litros por segundo de 
agua del río Arga, con destino al abaste· 
eimiento de la villa: 
- Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á las disposiciones 
vigentes, porque habiéndose omitido la 
:información pública en las provincias de 
:Zaragoza y Tarragona, se ordenó se prac· 
ticase nueva información pt\blica en to
das las provincias á las que pudiera afee· 
tar la concesión: 

Resultaudo que sólo se han presentado 
dos oposiciones: una del Ayuntamiento 
de Huarte y otra de varios industriales 
.del•rio Arga, alegando que la derivación 
•de cuatro litros por segundo de agua del 
río Arga les irrogaria grandes perjui· 
~ios: 

Resultando que los informes oficiales 
80:rr fllvorables' á la concesión: 

Co·nsiderando que las oposiciones pre· 
senta<tas carecen d6 fundamento, puesto 
que la )Ji visión hidráulica del Ebro afir· 
maque ,~1 río Arga, en el estiaje y punto 
de deriva.'lión proyectado, lleva unos 500 
ilitros por segundo y sólo van á derivarse 
~CUatro, 

S. M~ el Rey (q. :D. g.), conformándose 
l'Ott Jo propuesto por la Dirección Gene· 
ra '·ha tenido á bien conceder al Ayunta· 
mie ·uto de Villa va cuatro litros de agua 
por s. "'undo del do Arga, paraabaste~er 
la pob. eeión, que podrán elevarse á d1ez 
en caso , 1.e i~en~io, con sujeción á las 
condiciont::'S _;Igutentes: . 

l. a Las ob.:-as quedarán e¡ecutadas 
con arreglo al pro',.vecto prese~tado. 

2.a Las agua.:'\ scJbrant~s, o sean las 
que rebasen la alt,"Ua máxuna del depé
sito se restituirán ai cauce del río Arga. 

3."' No podrán de :"Q.ingún modo ser 
destinadl}s las aguas á ~.-'tros aprovecha· 
·mientos distintos del indi<u:do, t~les como 
riegos, usos industriales, etc., sm la pre· 
:sentación del correspondiente ¡"'r~yecto Y 
:formación de expediente, como ~:.'t se tra· 
·tase de nueva concesión. 

4." Las obras empezarán dentro del 
p1azo de tres meses, y terminarán en el 
de doc~', á partir de la fecha de publica· 
-ción de la concesión en la GACETA IIE 
:MADRID. Se dará cuenta á. la División 
ihidráulica. del Ebro del comienzo y ter· 
minación da las obras. 

5.• La inspección correrá á cargo del 
mismo aervie-lo, siendo los gastos que se 
.originen de eu-.mta del concesionario • 
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6." Este se obliga al cumplimiento de 
la legislación vigente sobre accidentes del 
trabajo. 

7." La Administración no será respon· 
sable, en ningún caso, de,Ia falta de ca u· 
dal por bajo de lo solicitado. 

8." El incumplimiento de una cual· 
quiera de las anteriores prescripciones, 
traerá consigo la caducidad de la con·· 
cesión. 

9." Se~(!n previene el artículo 150 de 
la ley de Aguas, la concesión se entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero, y dejando 
á salvo los derechos particulares. · · 

10. Antes de empezar las obras depo· 
sitará el concesionario, como garantía, 
ell por 100 del presupuesto de las que 
afecten al dominio público. 

De orden del señor Ministro lo comu· 
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe, Ayuntamiento interesado 
y demás efectos, con pnblicaéión en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.=El Director general, 
Armiñán. 
Señor Gebernador civil de Navarra. 

Examinado el expediente incoado por 
el Alcalde de Leiza, sohdtando la conce· 
sión de seis litros por segundo de agua 
del manli.ntial Barrenca con destino al 
abastecimiento de la población: 

Resultando que el expediente se ha ira· 
mitado con arreglo á la Instrucción vi
gente, no habiéndose presentado ningu· 
na oposición en el período de informa· 
ción pública y siendo favorables á la con· 
cesión los informes oficiales, 

8. M. el Rey (q. o, g.), conformandose 
con lo propuesto por la Dirección Gene· · 
ral, ha tenido á bien acceder á lo solici· 
tado, ·con sujeción á las condiciones si· 
guientes: 

1.a Las obras se ejecutarán con arre· 
glo al proyecto presentado, que lleva fe· 
cha 14 de Mayo de 1909 y está suscrito 
por el Arquitecto D. Guillermo Eizagui· 
rre, bajo la in!!pección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas ó del subal· 
terno en quíen delegue, que á su termi· 
nación y previo reconocimiento extende· 
rá un acta en que conste el resultado ob· 
tenido y el exacto cumplimiento qe estas 
condiciones, para someterla á la aproba· 
ción de este Gobierno Civil. 

Los gastos que po1· este servicio se ori· 
ginen serán de cuenta del concesionario, 

2." En lo que á. la carretera se refiere 
se atendrá el concesionario A lo que se le 
ordene por el personal de la Diputación 
afecto á la conservación de aquélla. 

3." Deberán comenzar las obras al mes 
de publicada esta concesión en el Boletín 
Oficial, y terminarse en el plazo de un 
año, á contar de la misma fecha: 

4.a No se podrá cambiar el destino de 
este aprovechamiento sin formalizar el 
oportuüo expediente y la autorización de 
quien corresponda. 

5" En cumplimiento de lo que dispo· 
ne el Real decreto de reformas sociales 
de 20 de Junio de 1902, el concesionario 
queda obligado á est~blecer, en lo que t 
la elecución de las obras se refiere, ~~ 
contrato entre él y los obrel'Os que en 
ellas ha da ocupar, en el cual habrá de 
quedar precisamente estipulado la durá
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia ó suspensión, el número de ho· 
ras de. tJ,"abajo y el precio del jornal y 
tambi6n que todas las cuestiones que sur• 
jan por incumplimiento del referido con· 
trato se someterán á la Comisión de Re· 
formas sociales, que funcionará como ár· 
bitro, presidida por la Autoridad guber· 
nativa, contra cuyo::¡ banJos podrán uti· 
lizarse los recursos que establece la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

6." Esta concesión se otorga á perpe· 
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
própiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi· 
cas, en la especial de Aguas y demás dis· 
posiciones de carácter general vigentes 
en la materia. 

7.a La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones ó de las 
que de ellas se derivan, dará lugar á la 
caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso, se obliga al concesionario á 
restablecer las cosas al mismo ser y es· 
tado que hoy tienen, si as[ lo exigieran 
los intereses públicos. 

s;a. Antes de empezar las obras, debe· 
rá el concesionario depositar el1 por 100 
del importe de las mismas, como fianza. 

De orden del señor Ministro lo comu• 
nico á V. S. para su conocimiento l' de
más efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 4 de Noviero· 
b~e de HllO.=El Director general, Armi· 
flan. . 

Señor Gobernador civil de Navarra • 

. .,..p;:·- ~~:-=----~---- --~--------~---··--·-··-···-·.._.._~.._ ..... _._;:~--,.. 
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